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Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. 110014003082-2020-000730-00 

 

En atención al informe secretarial que antecede, póngase en 

conocimiento de la parte demandante el informe de títulos que obra a 

folios 111 a 113, donde se evidencia que en esta Juzgado no figuran 

dineros para el proceso de la referencia. 

 

De otra parte, ofíciese al Juzgado Promiscuo Municipal de 

Albania – Santander, para que acredite la conversión del título judicial 

No. 460500000005849 a órdenes de esta sede judicial, en 

cumplimiento a lo dispuesto en su auto del 4 de diciembre de 2020. 

Ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., el día doce (12) de agosto de 2021 
Por anotación en estado Nº 79 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Melquisedec Villanueva Echavarría 

Secretario  
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